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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Triméitre ................................. .•set»*
Semestre ................................... I k —
^ño ......   ' ................... 200 -
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ......................   175 —

Lite suscripciones se solicitarán de la /fdfnintrrrocíd" 
le Arbitrio» Prwinciale* (Diputación Provincial).

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
<>ro postal ii otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en !a Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los námeroa que se redamen después de transcurrí 
•o. .-v-ntn: dioT desde su publicación sólo se servirán a> 
r-cio de venta, o sea n 2 pesetas los del año corriente; 

’ pesetas los del afio anterior, y de otros años. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio » 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
i» r$ hesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devenga
rán a razón de seis pesetas por linea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz 
se reintegrará con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cuyos importes serán cargados en el 
respectivo recibo. , ,/

Los derec' niblicación de números extraordina
rios y supl 1 n convencionales de acuerdo con
la entidad que lo interese.

f.os ánur : al pago, rólo se insertará»
'■evio abo» laya persona en ln capital que
tesuonda de

i.as inserciouc; solicitarán del Lxciuo. br. Loo r- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad miliUr. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de) 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
me se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo u t in Of ic ia l  sr halla de venta en la Imprenta 
¡el Hoyar PionoteDi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

S3TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO DOMINGOS

Inmediatamente que lo» señores Alcalde» y Secretario* reciban este 
KiLtrr iÍm '.ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en ei sitio de eos 

■ mhre. donde permanecerá base,, el recibo del siguiente.

Los señores Sei:retarms cuidarán, bajo su mía estrecha reaponsabili- 
:ad, de conservar los números de este Bo l w t i .v coleccionados ordenada- 
ucute para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y te 
rritoidOs de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte aias de 
*u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

1-u disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d* 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembrt 
de 18RZ).

SECCION PRIMERA. .
, GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN -
Modificando la de 10 de enero de /952 
sobre aplicación de los beneficios tri
butarios concedidos a las familias nu

merosas

limo. Sn: La Orden de 10 de enero 
de 1952 dictó las normas pertinentes 
para la aplicación de las exenciones o 
reducciones fiscales que fueron otor
gadas por el Decreto-ley de 7 de di
ciembre de 1951 a favor de las fami
lias numerosas; pero la publicación de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, por 
la que se reformó parcialmente la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, ha originado 
algunas dudas que sé considera con
veniente esclarecer. Para ello, este Mi
nisterio, haciendo uso de la autoriza
ción contenida en el articulo 16 de 
dicha Ley, se ha servido declarar lo si
guiente:

Primero. A los efectos de las exen
ciones o desgravaciones previstas en 

los artículos 2.9, 3.° y 4.9 del Decre
to-ley de 7 de diciembre dé 1951, y 
en relación con los contribuyentes 
comprendidos en el articulo l.9 del De
creto-ley de 15 de diciembre de 1927, 
salvo los del apartado e), asi como los 
del epígrafe b) del articulo 5.9 del 
mismo, que ostenten la condición dé 
titulares de familia numerosa, sola
mente se computarán las cantidades 
fijas por su cuantía y periódicas en su 
vencimiento, conforme a lo determi
nado en la regla 40 de la instrucción 
provisional de 6 de mayo de 1928, y, 
en consecuencia, no habrán de ser ob
jeto de cómputo ni de desgravación 
las utilidades de carácter eventual.

Segundo. Respecto a los contribu
yentes incluidos en los apartados e) 
del articulo L9 y a), de) y f) del ar
ticulo 5.9 del mencionado Decreto-ley 
de 15 de diciembre de 1927, serán 
computadas y desgravadas, a los indi
cados fines, las utilidades de toda cla
se que perciban en el ejercicio de sus 
profesiones o servicios.

Cuando estos contribuyentes tengan 
asignados reglamentariamente coefi
cientes de deducción en concepto de 
gastos, los beneficios fiscales se harán 
efectivos sobre la cantidad que resulte 
después de practicar las procedentes 
deducciones.

Tercero. En la estimación de los 
ingresos se entenderán computables 
únicamente aquellas rentas de trabajo 
que se encuentran sujetas a imposi
ción en la tarifa primera de utilidades 
y que hayan de ser desgravadas, y 
cuando se trate de ingresos de alguno 
de los cónyuges que por razón de su 
cuantía se hallen exentos del citado 
gravamen, se acreditará por el titular 
respectivo su percepción, mediante 
presentación de la correspondiente 
certificación expedida por la Empresa 
que los satisfaga, que se unirá a la 
instancia solicitando la concesión de 
los aludidos beneficios.

Cuarto. Las Delegaciones y Subde
legaciones de Hacienda revisarán los 
acuerdos que hubiesen dictado al re
solver las peticiones de los beneficia
rios de familia numerosa, los cualts 
serán rectificados, cuando proceda ha-- 
ccrlo, para adaptarlos a lo que en la 
presente Orden se establece. Los nue
vos acuerdos se notificarán, en su caso, 
reglamentariamente, a los interesados 
y a los cajeros, habilitados o pagado
res de la entidad que abone los ingre
sos declarados, para que las exencio
nes o reducciones tributarias que se 
otorguen en orden a la tarifa primera 
de utilidades surtan efecto a partir 
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del primeé día del mes siguiente a la 
fecha en que, sea practicada la noti
ficación.

Quinto. De conformidad con lo dis
puesto en esta Orden, queda sin efecto 
lo regulado en las normas cuarta y 
quinta de la de 10 de enero de 1952. 
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de abril de 1955.—Por 
delegación, Santiago Basanta. 
limo. Sr. Director general de Contribu 

ciones y Régimen de Empresas.

(Del “B. 0. del E.” núm. 119, 
de fecha 29-4-55.)

Ministerio de Industria

; ORDEN
L/bcrtad de comercio de carbón 

limos Sres.; Publicado el Decreto 
de 10 de agosto de 1950 y sus sucesivas 
o órrogas, y últimamente el de 18 de 
m rzo d 1 corri< nte año, y estableci
da en dichas disposiciones la libertad 
en todo el t rritorio nacional del co- 
m:TC:o de los carbones de tipo antra- 
cíta y ' c: r as das s de hulla, han 
u g d u 'as en cuanto a la subsis- 

t nc'a de *ó= p reeptos contenidos un 
las Orden s-de 28 de octubre de 1941 
y 21 de cb il de 1947, que establecie
ron que todos ios envíos de carbón 
qu ’ no se remitan directamente por las 
minas a las fábricas con cupo previa- 
menté concedido serian remitidos ex- 
c u vfmnnté a la consignación de al- 
nac n's'-s autorizados por la, Comi- 
s:ón pira la Dist-ibución del Carbón.

Desaparecidas las circunstancias que 
motivaron las Ordenes de referenc’a, 
S" hace preciso volver a la situación 
anterior en cuanto a la libertad de co- 
m t ío  de carbones, sin más limita
ciones que las qu se deducen del De- 
c eto d“ 10 de agosto de 1950 y dejo 
di=ou -sto en el Reglamento de Circu
lación de ccmbustibks Sólidos ds 18 
dr mayo de 1935.

En virtud de lo expuesto, .este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer lo 
s'gui nte: , ,

Primero. Continuará' el régimen 
dt consignación directa para todos 
aquellos envíos que, 0or vagón-.s 
completos, se efectúen a las fábricas, 
talleres o industrias en general, con 
cupo o autorización de la Comisión 
para la Distribución del Carbón cuan
do se trate de carbones intervenidos, 
y sin m eesidad de tal autorización 
cuando se trate de antracitas, lignitos, 
coque producido por fábricas de gas y 
.aquella parte de la producción de 
hulla que disfruta de libertad de co
mercio en virtud del Decreto de 18 de 

marzo últ mo. Queda extendido tal ré
gimen, en las mismas condiciones, a 
aquellos consumos que lo tienen ya 
concedido y a los establecimientos y 
hospitales dependientes de las Direc
ciones Generales de Beneficencia y 
y Sanidad.

Segundo. Podrán adquirir directa
mente en mina carbones que disfrutan 
de libertad comercial autorizados 
para upos domésticos, tanto los alma
cenistas de carbón mineral como los 
minoristas, siempre que el ca-gue 
sea por vagones completos y con la 
oportuna documentación y estén fa
cultados para tal comercio con el epí
grafe correspondiente de la contribu
ción industrial que satisfagan.

Tercero. Los documentos de circu
lación n unirán los requisitos y serán 
expedidos en la forma que se prescri
be en las disposiciones en vigor.

Cuarto. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo dispues
to en la presente Orden.,

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 4955. — 

Plancll.
limos. Sres. Subsecretario de Indus

tria, Director genéral de Minas y 
Combustibles y Presidente de la Co
misión para la Distribución del 
Carbón.

(Del “B. O. del E.” núm. 125,
• de fecha 5-5-55).

ADMINISTRACION CENTRH

Ministerio de la Gobernación
DIRECCION GENERAL ' 

DE ADMINISTRACION LOCAL

Autorizando la permuta de plazas que 
se indica

Excmos. Sres.; Visto el expediente 
incoado a instancia de D. Adolfo An
drés Blasco y D. Victoriano Saz Andrés, 
Secretarios de Administración Local 
de tercera categoría, en súplica de 
que s íxautorice la permuta de las pla
zas de Spcretarios de la Agrupación 
de Sediles-Villalba de Perejil (Zara
goza) y d° Cozuelos de Fuentidueña 
(SDgovia), que, respectivamente, des
empeñan;

Resultando:
19, Que los señores Andrés Blasco 

y Saz Andrés pertenecen al Cuerpo 
Nacional de Secretarios de Administra
ción Local de tercera categoría, en 
cuyo escalafón definitivo figuran con 
los números 2.788 y 3.444, respectiva- 
mehte, siendo menores ambos de se
senta años de edad;

2.9 Que los señores Andrés Blasco 
y Saz Andrés desempeñan en propie
dad las Secretarias de la Agrupación 
Sediles-Villalba de Perejil (Zaragoza) 
y Cozuelos de Fuentidueña (Segovia), 
resp ctivamente, y que las indicadas 
Secretarías pertenecen a la misma 
clase; -

3.9 Que las respectivas Corporacio
nes interesadas han prestado su con
formidad a la permuta solicitada;

Vistos; la Ley de Régimen Local de 
16 de dici.mbre de 1950 y el Regla
mento de Funcionarios' de Adminis
tración Lccal de 30 de mayo de 1952;

Considerando que a tenor de lo dis^ 
puesto en el articulo 93, en relación 
con el apartado b) dd articulo 72, del 
Reglamento de 30 de mayo de 1952 
esta Dirección General es competente 
para autorizar la permuta solicitafla, 
y que ésta rrúne los requisitos que es
tablece el articulo 98 del precitado Re
glamento, por ser los permutantes del 
mismo Cuerpo y categoría, no haber 
cumplido sesenta años de cejad, ser las 
plazas que se permutan de la misma 
clase y haberse informado favorable
mente por las Corporaciones intere
sadas,

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar a D. Adolfo Andrés Blasco 
y a D. Victoriano Saz Andrés, Secre
tarios de Administración Local de ter
cera categoría, para permutar las Se
cretarias de la Agrupación Sediles- 
Villalba de Per jil (Zaragoza) y Co
zuelos de Fu ntidu ña (Segovia), que, 
respectivamente, desempeñan, debien
do tomar posesión de sus cargos en el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la inserción 
de la presente en el “Boletín Oficial 
del Estado” y dar cuenta de la misma 
a este Centro directivo.

Lo qu ■ digo a VV. EE. para su cono
cimiento, d de todos los interesados 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1955—El Di

rector general, José García Hernández. 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 

Zaragoza y Segovia.
(Del “B. Q. del E.” núm. 120 
de fecha 30-4-55).

SECCÍOÑ SEGUNDA . .
Núm. 2.490

60BIERR0 CIVIL . 
LA PROVINUAJSE ZARAGOZA

. Hallazgos
El Sr. primer Jefe de la Comandan

cia de la Guardia Civil de Huesca, con 
fecha 30 del próximo pasado abril, me 
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da cuenta del hallazgo en la carretera 
general de Zaragoza a Francia, entre 
los pueblos de Zuera' y Villanueva de 
Gallego, di una rueda de camión com
pleta, semi-nueva, marca “Pirelh”. Di
cha rüeda se halla depositada en los 
Tall res Villuendas, sitos en la Aveni
da de Cavestany, número 6, de aquella 
capital.

Lo quí se hace público por medio 
de-este periódico oficial para general 
conocimiento y a fin de que pueda 
llegar al del que hubiere extraviado 
dicha rueda.

Zaragoza, 4 de mayo de 1955.
■ El Gobsrnadvr cttzil, 

Joié-Manuel Pardo de Santayana

. . . . . . SECCION CUARTA
Núm. 2.299

Recaulac ón de Comribuciones

Contribución rústica. - Años 1946 si 
1954

Q. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda
dor de Hacienda de la zona de Píná 
de Ebro y término de La Almolda; 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos, a la 
HacL nda .pública se ha dictado con 
fecha 21 de abril de 1955 providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
ticulo 105 del Estatuto de Recaudación, 
de los bienes que a continuación se 
describen, cuyo acto, presidido por 
el señor Juez de paz, se celebrará el 
26 de mayo de 1955 en ei Juzgado de 
paz, a las once horas.

Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda con fecha 20 de 
abril do 1955, conforme al artículo 103 
del Estatuto de Recaudación, la subas
ta de bienes inmuebles de los deudores 
que a continuación se relacionan, y 
cuyo embargo se realizó por providen
cia de 23 de marzo de 1955, se acuerda 
la celebración dé la misma para el día 
26 de mayo, a las once horas, en el 
Juzgado de paz, a base de posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de los respectivos tipos de subasta; 
acto que será, presidido por el señor 
Juez de paz, y en el que Sy observa
rán las prescripciones del art. 105 del 
propio Estatuto. .

Notifique so esta providencia a los 
deudores (y a los acreedores hipoteca
rios €rt su caso) y anúnciese al público 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
y por medio do edicto en la Casa Con
sistorial de La Almolda.

Lo qu hago oúblico por medio dé: 
presente anuncio para conocimiento 

de los que deseen tomar parte en la su
basta anunciada y en cumplimi ¡nio 
d-’ lo dispuesto en el art. 104 del Este- 
tuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948.

Nombre de los deudores, fincas, cabi 
da y linderos

Faustino Aznar Carreras: Un campo 
en la partida de “La Pataquera”, polí
gono 15, parcela 126, de 1 hectá-ea 
23 áreas 75 centiárcas. Valor para ¡a 
:ubasta, 2.301’80 pesetas.

José Bcltrán Grañeña; Un campo <*n 
ia partida de “Refuebas”, polígono 17, 
parcela 320, de 1 hectárea 81 áreas 
?5 centiárcas. Valor para la Subaru, 
1.921’20 pesetas.

José Borraz Serón: Un campo en .'a 
partida de “La Vuelta”, polígono 24-65, 
parcela 10, de 1 hectárea 32 áreas 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 
1.404’40 pesetas.

Herederos de Vicente Bull: Un campo 
la partida de “Eras Altas”, polígono 56, 
parcela 44, de 18 áreas 20 centiár- as, 
sin gravámenes y valorado para la 
subasta en 708’20 pesetas.

Andrés Castejón Serrate: Un campo 
en la partida de “Sierra", polígono 3, 
parcela ¡6, de 2 hectáreas 11 án as 
23 centiáreas. Valor para la subasta, 
3.929’20 pesetas.

Santiago Escandía Barrachina: Un 
campo en la partida de “Refuebas”, 
polígono 17, parcela 311, de I hectárea 
45 áreas. Valor para la subasta, pose- 
tas 1.537.

José Escuer Alós: Un campo en ia 
partida de “Valdusan”, polígono 14, 
parcela 99, de 1 hectárea 25 centiári as. 
Valor para la subasta, 1.338’20 pese
tas.

José Escuer Ferrcr: Un campo en la 
partida de “Majada Judíos", poligo 
ro 12, parcela 66, de 1 hectárea 
55 áreas. Valor para la subasta, 2.853 
pesetas.

Cristóbal Fálcelo Aznar: Un campo 
dn la partida de “Pataquera” podgo- 
no 15, parcela 157, de 1 hectárea 
3 áreas 75 centiáreas. Valor para la su
basta, 1.929’80 pesetas.

Valentín Fálcelos Zaballos: Un cam
po en la partida “Alero”, polígono 17, 
parcela 288, de 86 áreas 25 centiáreas. 
Valor para la subasta, 914’20 pesetas.

Pabla Falcón Salvador; Un campo, 
polígono 22, parcela 112, de 2 hectá
reas 76 áreas 25 centiáreas. Valor para 
la subasta, 2.928’20 pesetas.

Pedro Gericó Pelegrin: Un campo 
en la partida de “Refuebas”, polígo
no 18, parcela 132, de 2 hectáreas 
8 áreas 75 centiáreas. Valor para 12 
subasta, 2.212’80 pesetas.

Jacinto Gonzalvo: Un campo en !a 
partida de' “La Vuelta”, polígono 23, 
parcela 132, de 1 hectárea 87 áreas 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 
1.987’60 pesetas. .

Herederos de Paulina Gracia Gratis: 
Un campo en la partida de “Soca-i a
da", polígono 45, parcela 102, de 
68 áreas 75 centiáreas. Valor para la 
subasta, 3 300 pesetas.

A los mismos: Otro campo en la par
tida de “Boboral”, polígono 35, pai- 
cola 10, de 63 áreas 75 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.963’60 pesetas.

Jesús Jaría Calvete; Un campo en 
partida de “Carrabordera”, polífo
no 10, parcela 22, de 69 áreas. Valor 
para la subasta, 1.283’40 pesetas.

Andrés Jaria Jaria: Un campo "n 1^ 
pa c la “Eras Altas”, polígono 36, par
cela 72, de 16 áreas 40 c ntiáreas. Va
lor para la subasta, 669’20 pesetas. -

Herederos de Manuel Labarta Casti
llo; Un campo en la partida de “Si - 
rra”, polígono 38, parcela 9, de 
45 áreas 40 centiáreas. Valorado en pr^- 
seta§- 1.961’20.

Prudencio Lagunas Pujadas: Un 
CMnpo en la partida de “Refueb^=”, 
polígono 18, parcela 152, de 2 hectá
reas 11 áreas 25 centiáreas. Valor para 
la subasta, 2.239’20 pesetas.

Virgilio Marquina Aló : Un campo en 
la partida de “La Vuelti”, poiígoio 23, 
parcela 3, de 4 hectáreas 6 áreas 
25 centiáreas. Valor para la subadá, 
2.818’20 pesetas.

Santiago Morales Calvete: Un cam
po en la partida de “Roca”, ‘oo.'igo- 
no .16, parcela 12, de 1 hectá ea 
81 áreas 25"centiáreas. Valoi para ía 
subasta, 1.921’20 pesetas.

Santiago Morales.Oliván: Un campo 
en la partida de “Canteras", poJgo- 
no 27, parcela 3, de 1 hectárea 41 áreis 
25 centiáreas. Valor para la subasta, 
5.763 pesetas.

Mariano Morales Villagrasa; Un 
campo cn la partida de “La Val Alta", 
polígono 41, parcela 46, de 56 áreas 
25 centiáreas. Valor para la subasta, 
2.430 pesetas.

Santiago Morales Villagrasa: 'm 
campo en la partida “La Val Alta”, po
lígono 41, parcela 47, de 36 ároas 
25 centiáreas. Valor para la subasta, 
1.5661 pesetas.

Manuel Palacio Escuer: Un campo 
en la partida “Val-Pierde”, polig. 25, 
paxcela 100, de I hectárea 40 centi
árcas. Valor para la subasta, 1.484 pe
setas.

Vicente Palacio Jhria: Un campa 
cn la partida de “Lupia", polígono 15, 
parcela 100, de 2 hectáreas 50 centi- 
áreas. Vator para l'a subasta, 4650 pe
setas.
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Herederos de Andrés Peralta: Un 
campo en la partida de “Matinero”, 
polígono 32, parcela 39, de 1 hectárea 
25 áreas. Valor para la subasta, pese
tas 2.325.

Demetrio Peralta Serrad y Consola
ción Solán Peralta.- Un campo en la 
partida “Eras Bajas”, polígono 49, 
parcela 43, de 26 áreas. Valor para la 
subasta, 1.060’80 pesetas.

Demietriio Perailta Serrad y lesús So- 
láns Peralta: Un cafnpo en la partida 
“Balsaza”, polígono 53, parcela 5, de 
29 áreas 20 centiáreas. Valor para la 
subasta, 1.191’40 pesetas.

Policarpo Peralta Serrad: Un campo 
i n la partida die “Faildas del Lugar”, 
polígono 14, parcela 74, de 1 hectárea 
88 áreas 75 centiáreas. Valor para la 
subasta, 2.000’60 pesetas.

Celestino Pérez Salinas: Un campo 
en la partida “El Reguero”, polígo
no 23, parcela 32, de 2 hectáreas 
86 áreas 25 centiáreas. Valor para la 
subasta, 3.034’20 pesetas.

Manuel Polo Polo- Un campo en la 
partida “El Reguero", polígono 23, 
parcela 17, de 1 hectárea 25 áreas. Va
lor para la subasta, 1.325 pesetas.

Mariano Rivera Oliván: Un campo en 
la partida “San Jorge”, polígono 18, 
parcela 120, de 1 hectárea 22 áreas 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 
2.278’40 pesetas.

Viuda de Bienvenido Roza^ Albacar: 
Un campo en la partida de “Refuebas", 
polígono 17, parcela 312, de 1 hectárea 
55 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 1.643.

José Rodes Susín: Un campo en la 
partida “Carrabordera“, polígono 10, 
parcela 5, de 63 áreas 75 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.185’60 pesetas.

Mariano Rozas Albacar: Un campo 
en la partida de “Roca”, polígono 16, 
paireóla 16 dlq 1 hicctárea 16 área: 
25 centiáreas. Valor para la subasta, 
1232’20 pesetas.

Herederos de Fructuoso Salaver Cui
tar: Un campo en la partida de “Sie- 
ira”, podig. 38, parocTa 3, dií 63 áreas 
75 centián as. Valor para /lo subas
ta, 1.185’80 pesetas.

Agueda Sampcr Boned; Un campo 
en la partida “Alero”, polígono 17, 
parcela 82, de 1 hectárea 28 áreas 
75 centiáreas. Valor para la subasta, 
2.394’80 pesetas.

Alejandra Samper Calvete; Un cam
po, polígono 44, parcela 100, de 1 hec
tárea 16 áreas 26 centiáreas. Valor 
para la subasta, 2.162 pesetas.

Aurélic Samper Solán; Un campo en 
la partida da “Eras Bajas", pdlígc- 
no 49, p:ircela 10, de 12 áreas 80 ern- 
tiárcas.- Valor para la subasta, 491’60 
pesetas.

Pilar Samper Samper (2.®): Un cam
po en la partida de “Faldas del Lugar”, 
polígono 14, parcela 50, de 1 hectárea 
33 áreas 75 centiáreas. Valor para la 
subasta, 2.487’80 pesetas.

Carlos Samprieto Buil; Un campo en 
la partida “La Val Alta”, polígono 41, 
parcela 33, de l hectárea 8 áreas 
75 centiáreas. Valor para la subasta, 
2.022’60 pesetas.

Herederos de Pascual Serrate Va- 
lién: Un campo en la partida de “Pu- 
yalengo”, polígono 5, parcela 21, de 
3 hectáreas 10 áreas. Valor para la 
subasta, 5.766 pesetas. ' -

Consolación Solán Val: Un campo en 
la partida de “Puy Valero", polígo
no 21, parcela 90, de 1 hectárea. Va
lor para la subasta, 1.060 pesetas.

Herederos de Paulino Sorrosal Ri- 
veres: Un campo en la partida de “Bo- 
boral", polígono 34, parcela 122, de 
1 hectárea 41 áreas 25 centiáreas. Va
lor para la subasta, 2.627’20 pesetas.

Manuela Salaver Casbas: Un campo 
en la partida “Boboral”, polígono 35, 
parcela 16, de 92 áreas 50 centiáreas. 
Valor paira ;la subasta, 1.720’40 pe
setas.

Dionisio Taules Casamayor: Un cam
po en la partida “Sierra", polígono 3, 
parcela 40, de 1 hectárea 25 áreas. 
Valor para la subasta, 2.325' pesetas.

Cándida Taules Solanas; Un campo 
(n la partida de “Socarrada”, polí
gono 17, parcela 71, de 2 hectáreas 
70 áreas. Valor para la subasta, pese
tas 5.022.

Quiteria Terréu Taules; Un campo 
en la partida de “Alero", polígono 17,/ 
parcela 286, de 37 áreas 4O centiáreas. 
Valar para la subasta, 396’40 pesetas.

Simona Terréu Taules: Un campo 
en la partida de “■Boboral”, polígo
no 34, ¡parcela 96, de 65 áneas. Vialor 
para la subasta, 1.209 pesetas.

Herederos de José Toha Casamayor; 
Un campo en la partida de “Parlé*, 
polígono 2, parcela 17, de 1 hectárea 
15 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 2.139.

Mariano Usón Castejón: Un campo 
en la partida de “Puyalengo”, poli- 
gane 5, parcela 27, de 2 hectáreas 
57 áreas 50 centiáreas. Valor para la 
subasta, 4.789’60 pesetas.

Dominica Usón Castejón: Un campo 
en la partida “Val Alta”, polígono 41, 
parcela 36, de 2 hectáreas 16 áreas 
29 cntiáreas. Valor para la subasta, 
4.022’20 pesetas. .

Presentación Val Calvete: Un cam
pe en la partida “Las Eras”, polígo
no 2, parcela 114, de 6 áreas. Valor 
para la subasta, 244’80 pesetas.

V d' ntí-n Val Miar al es: Un campo en 
la partida de “Boboral”, pdlígono 34, 

parcela 14', de 82 áreas 50 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.534’60 pesetas.

Herederos de Ramón Valién Grañén: 
Un campo en la partida de “La Val”, 
polígono 7, parcela 14, de 1 hectárea 
93 áreas 75 centiáreas. Valor para la 
subasta, 3.603’80 pesetas.

Fulgencio Valién Playan; Un cam
po, polig. 6, parcela 41, de 81 áreas 
25 centiáreas. Valor para la subasta, 
1.511 pesetas.

Joaquín Villagrasa Alós: Un campo 
en la partida de “Sierra", polígono 3, 
parcela 55, de 38 áreas 80 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.676’20 pese
tas.

Leandro Villagrasa Calvete: Un cam
po en la partida “Lometa de San An
tonio”, polígono 15, parcela 108, de 
1 hectárea 20 áreas. Valor para la su
basta, 1.272 pesetas. ,

Francisca Villagrasa Villagrasa: Un 
campo en la partida “Refuebas”, po
lígono 17, parcela 319, de 2 hectáreas 
20 áreas. Valor para la subasta, pe
setas 2.332.

Condiciones para la subasta
1 .» Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta oficina de recaudación hasta 
o, día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos oíros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el título Vi 
de la Ley Hipotecarla, dentro del pla
zo de dos meses desde que se otorga
re la correspondiente, escritura de 
venta.)

2 .* Para tomar parte en la subis
te será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3 .8 El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

4.? Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta, por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pé¡di
da del dipó-' que será ingresado - n 
e¡ Tesoro publico.

Y como quiera que varios deudores 
resultaron de paradero desconocido, 
se les advierte que por medio del pre
sente edicto quedan debidamente no
tificados.

Advertencia. — El deudor o sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipo- 
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íi-carios en su defecto, podrán riberar 
las fincas, antes de que llegue a consu
marse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

La Almolda, 20 de abril de 1955.—El 
Recaudador, Aurelio Sanjuán Blasco. 
V.9 B;9; El Jefe del Servicio, Mk Gon- 
zalvo.

* » *

Contribución rústica - Años 1946 al 
1954

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
de Hacienda de la zona de Pina de 
Ebro y término de La Almolda;

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a >3 
Hacienda pública contra D.9 Andresa 
Samper Samper, vecina de Pallaruelo, 

^se ha dictado con fecha 21 de abril de 
1955 providencia acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del articulo 105 del Estatu
to deRecaudación, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez de paz, se 
celebrará el 26 de mayo de 1955 en el 
Juzgado de paz, a las dieciséis horas.

Providencia^—Autorizada por . la 
Tesorería de Hacienda con fecha 
25 de abril de 1955, conforme al ar
ticulo 103 del Estatuto de Recauda
ción, la subasta de bienes inmueoies 
de la deudora D.» Andresa Samper 
Samper, y cuyo embargo se reali
zó por providencia de 18 de diciembre 
de 1954, se acuerda la celebración de 
la misma para el dia 26 de mayo de 

• 1955, a las once horas, y en el Juzgado 
de paz de La Almolda, a base do 
posturas que cubran las dos terce
ras partes de los respectivos tipos de 
subasta, acto que será presidido por 
el Juez de paz y en el que se obser
varán las -prescripciones del art. 105 
del propio Estatuto.

■ Notifíquese esta providencia a tos 
ocudores (y a los acreedores hipoteca
rios, en su caso), y anúnciese al pú- 
biieo en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y por medio de edicto en la 
Casa Consistorial de La Almolda.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
d< los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 104 del 
Estatutq de Recaudación. •

Fincas, linderos, situación y cabida

Un campo en la partida de “Parlé”, 
de 1 hectárea 62 áreas 50 centiáreas, 
que linda: Por Norte, Sur y Este, con 
municipio, y por el Oeste, con Maria

no Escuer Valdovinos. Valor para Ja 
subasta, 7.020 pesetas.

Condiciones para la subasta

I? Los ti lulos de propiedad 'le los 
bienes (o la certificación supletoria «h  
otro caso) estarán de manifiesta en 
esta oficina de recaudación hasta ^l 
dia mismo de la subasta, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, sin 
('.erecho a exigir ningunos otros.

De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por 
;h de que el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida, por los m 
cios establecidos en el titulo VI de la 
ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
uos meses desde que se otorgare la cu- 
í respondiente escritura de venta.)

23 Para tomar parte en la subasta 
será requisito'indispensable deposdar 
previamente en la Mesa de la Presi
dencia el 5 por 10o del tipo-base de 
enajenación de los bienes sobre ios 
que se desee licitar.

3? El n/cmatante vendrá obligado a 
- ntregar al Recaudador, en el acto o 
dentro de los tres dias siguientes, 11 
precio de la adjudicación, deducido rl 
importe del depósito constituido.

4.9 Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse ¡a venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pr-- 
cio del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que será ingresado en el 
Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo 
te-canos en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antás de que llegue a con- 
svjma^e Ja aidjudicación, pagando f i 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

La Almolda, 22 de abril de 1955.— 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán.—Vis
to bueno; Ei Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo. • >

. . . . . ^tiÍQÑ QUINTA
Núm. 2.199

Jefatura de Obras Públicas

Expropiaciones

Compí0baida por el Alcalde de E8 
Frasno la relación de propietarios a 
quienes se ¿es han de ocupar les fin
cas en aquel término municipal con 
motivo de la construcción del oleo
ducto die Rota a Zaragoza, esta Jefa
tura ha dispuesto que se publique a 
continuación en el “Boletín Oficial” 

de la provincia, a fin de que, como dis
punen el ai.i-culo 17 cíe 'la Ley de 10 
de énídro dé 1879 y el 24 del Regla
mento 13 die junio dea músmio año, 
puiddr-n hacerse por ias peirsonas y 
(lU-poraciones intaresadüs, en e)l pl'a-zo 
di dieciséis dias, las reclamacron-és 
uue cstimein oportunas ante la Alcai
día -d El "ras-no en contra de 'la ne- 
c.-sidad de la ocupación que se in- 
icnta, y en medio alguno coníira La uti- 
iidrd ce la obra.

Zaragoza, 15 de abril de 1955.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

♦ e ♦

Rtilación nominal de los propiietarios 
de las fincas que, según los resulta
dos del replanteo, se han de ocupar 
total o paiciaimente con motivo de 
tes obias de construcción doil oleo- 
c'ucto -de Reta a Z-arago-za, deoliara- 
das' de utilidad pública y urgencia 
por Decreto de fecha 5 de febrero 
du 1955.

Término municipal de El Frasno
(Núui, de orden, ciase de tinca, nombre de ¡os 
propietarios y nombre de los arrendatanos)

1. Monte, pesíos: Agustín Sánchez 
Sánchez. 'El misme propieta- 
riio.

2. Monto pastos: Pedro Catalán 
Roya El mismo propietario.

3. Secano ceneaiLcs: Pedí o Catadan 
Royo. El miismo prcpdietariio.

4. Sooano viña; Francisco Hennán- 
dez Catalán. El mitmo pro- 
plsterio.

5. Monte- pastas: Lorenzo Giménez 
Gumiiidl. ,E1 másmo propiLta- 

. rio.
6. Secano ocraales: Lüircnzo Gimé

nez Gumiol. El mismo propie
tario.

7. Secano olivar: Lorenzo Giménez 
Gumtel. El mismo piopirela- 
rio- •

8. Secano . o!IÜvair: Anitonio Cumie 1 
Pé¡ez. El mismo propiciaré:-.

9. Monte pasitos; José Roy o María 
Gil Embiici El mismo propie

' tar:o.
10. Monte pastos: Teresa Calaláa 

Fr¿-ncia, El mismo propieta
rio. '

11. Seda¡hu c^rcai-es: Teresa Catailár. 
Franci-a. El miismo propieta
rio.

12. Moinit^ pastos: Ma-nucil • Catalán 
Royo. El mismo propictairi‘o.

13. Secano cereales: Mianuel Cata
tán Royo. El mismo propie
tario.
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14. Monte pastos; Podro Pérez 
MonreaiL El mismo propieta
rio.

15. Secano olivar; Pedro Pér e, z 
MomreaL El mismo propieta 
ría

¡6. Secano olivar: Jacinta Labor la 
o Gregorio Pina Liñán. El 
ipii amo prop iota rio. '

17. Secano olivar: Ptxfro Pérez 
MoLTCal. El mismo proP'ieta- 
rlo.

18. Monte pastos; AraoeH Moritómie-; 
Fremcia. El mismo propie
tario.

19. Secano cerc/aics: Araceli Merla
nes Francia. El mismo pro
pietario-

20. Monte pastos; Araceli Monlianes 
Fnanicia. El miismo propieta
rio

21. Stecano ceneiailcs; Bm.eterio Se
rrano Rodrigo. El mismo pro
pietario.

22. Monto pastos: Miguel Francia 
Barranco. Ei mismo propie
tario.

23. Secano cereales: Viudo Juan
. Firanda Barranco- Eli mismo 

propietario.
24. Monte pastos; Agustín Merla

nes Embiid. El mlismo propie
tario.

25. Sqcaino oeílealles: Agustín Mor- 
lamies Embiid. El mismo pro
pietario-

26. Secano cerea'les: Pilar Pérez 
Morlanes. El mismo propie
tario.

27. Secano cerealíes; Carilota Gimé-1 
nez Ferrer. El mismo propie
tario. 1

28. Monte pactos: Carlos Giménez 
Fierren El mismo propietario.

29. Secano cereaks: Carllota Gimé
nez Ferrer. El mismo propie
tario.

30. Secano cereales; Lázaro Gu- 
miel Longares. El mismo pro
pietaria ' .

31. Serano viña: Lázaro Gumiel 
Longares. El mismo propie

' tario.
32. Secano viña: Ignacio Gumitl 

Longares. El mismo propie
tario.

33. Secano viña; Victoniia Pérez 
Liñán. El mismo propietario

34. Secano ceroailes; Concepción 
Ccamianos Marín. El milsmo 
propietaria

35. Secano viña: Concepción Cea- 
manos Marín. El mismo pro- 
p teta ría

36. Monte pastos; Concepción Cea- 
manos Marín. El mismo pro 
piel aria

37. Secano viña; Sabino Lapasión 
Gimeno. El mismo propie
taria

38. Monte pastas: Sabino Lapasión 
Gimeno. El mismo p.opie- 
taric*

39. Secano viña; Sabino Lapasión 
Gimeno- El mismo propie- 
toric.

40. Mienta pastas; Sabino Lapasión 
Gimena El mismo propie 
Caria

41. Scoafio viña: Araceli Morlanis 
Francia. El mismo propie

. tano.
42. Monte pastos.- Araceli Moríanos 

Francia. El mismo propie
tario.

43. Secano vifta: Agustín Morales 
Embid. El miismo propietario.

44. Monte pastos: Agustín Morlanes 
Embid. El mismo propieitario.

, 45. Secano cereales; Domingo Mar- 
•íncz Gómez. El mismo pr'- 
pietainio. ‘ ■

46. Secano viña; Domingo Martínez 
Gómez. El mismo propietario.

47. Monte pastos: Vicente Escos 
Cabella El mismo propie
tario.

48. Secano caréales; Vicente Escós 
CaDello. El mismo propic- 
triria

49. Secano viña.. Francisco Gumiel 
Longaines. El mismo propie
tario.

50. Monte pastos: Fnanicisco Gumiel 
Longares. El mismo propie
taria

51. Secano cereales; Victoria Pérez 
Liñán. El mSmo propiietiario-

52. Sacan a coneailiets: Lorenzo Gimé- 
ne.r Gumiel. El miismo propie
tario.

53. Secano cereales: Lázaro Gumiol 
Longanes. El miümo propie
tario.

54. Secano viña; Lázaro C u m i e 1 
Longares. El miísmo propie
tario. .

55. Monte pastos; Ayuntamiento. E' 
mismo propietaria

'56 - Secano viña: Luis Vel'ille Alva
ro. El mismo propietario.

57. Secano cereailes; Jesús Cubero 
Andrés. £1 mismo propietaria

58. Secano cereales: Justo Velilla 
Duráa El mismó propietario.

59. Monte pastos: Ayuntamiento. El 
m.smo propietaria

60. Secano cereales: Julián Pablo 
García. El mismo propie
tario.

61. Secano canéales: José Camicer 
A 1 v a r a El mismo propie- 
tairia ■

62. Monte pastos: Gloria y Avelina 
España Mesones. El mismo 
propireianio.. .

63. Secano cereales: Gloria y Ave
lina España Mescneti. El mis 
mo propjetairio.

• 64 Frutales; Lorenza Longares 
Grima. El mismo prppiietsrio.

65. Monte pastos; Pedro Ve|la Ceba- 
manos. El! misario propietario.

66. Secano caréales; Pedro Vsílai 
CebapranGS. El mifemo propie
tario. ' •

67. Secano viña.- Juan Gimiono Ca - 
tillo. El mismo prop.eitEirip-

68. Secano olivar; Juan Gimeno 
Castillo. El mismo propie- 
t-érlo.

69. SéG-vno cltivar: En/rique Gimeno 
Bona. El mismo prcpiojairii.

70. Secano viña.- Pedro Vela Ceiba- ' 
manos. El mismo, propietario'

71. Sroano ciivar: Tcóft'o Giil San
cha El mlismo propietario.

72- Scc&no cereales: Manual Lanripa 
Gimen o. El mi¡-mo propíe 
tarto.

73. Secano Olivar: Juan Gimcm. 
Castillo. El mismo propi.- 
tario.

74. Secado oeroalcs; Prudcncia Es
cós Cabella El misma propie 

' tario-
75- Secano olivar: Jiesús Cubero 

Amt’rés. El mismo propiietario.
76. Secano oSivar; Basilio Cuba o 

Val. El mismo propietario.
77- Secano viña: Horodr,ros tic Joa

quín Qaincia Hernáadl^z. El 
miísmo propietario-

78. Secano viña,- Pediro Vela Ceba
, manos1. El mismo prcpiietario

79. Secano viña; José Onera Pablo 
El mismo propietario.

80 Secano oaneaiCíS: Manual Gimeno 
Gimeno. El mismo propie
tario.

81. Regadío eventual cereal; Maria
no Martínez Muñoz. El mís- 
mo propietaria

82. Rcgiadío eventual censal* "ser .- 
fín Pablo Alvaro. El m/ismo 
propietario. •

83. Ragamio eventual cereal!; Loren- 
, za Grima Mlclús. Er mismo 

propietaria
84. Riicgo evantuall cereal: Ventura 

Yiaguas Cobos. El mismo pro
pietario.

85. Muerta: Juan McSús Eg c ó s l El 
mismo prcpiietario.

86- Huerto; Rosa Orora Melús. Ei 
m.ismo propietaria .

87. Regadío eventual] Cereal: Anto- 
liniy Salas Gay. El mismo pro
pietario.
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88 Regladlo eventual olivar: Ante
lina Salas Gay. El mismo pro- 
p iletarl o. ■

89. Regadío eventuiall olivar: Rai- 
munda Melús Carddeil. El mis
mo propietario.

90. Huerta: Marciaíl dial Río Lázaro 
El mismo propietario.

9L * Regadío eventual cereal: Fran
cisco Ratia Duráa El (mismo 
propiietario. -

'92 . Regadío eventual ocreail: Marcia’ 
dal Río Lázaroi El mismo pro- 
pictario. '

93. Regadío evcntuall olivar: Jesús 
Escós diel Río. El miismo pro
pietario. .

94. Regadío even-tual Olivar: Loren- 
' za Grima Meilús. El mismo 

propietario.
95. Regadiio eventual Olivar: Manuel 

Lázaro Martínez; EH mismo 
propietario.

96. Regaoio eventual! viña; Juan 
Gimimo Castillo. El mismo 
propietario. .

97. Rpg diío evcrntuail olivar: Ma
riano Rom ero Moreno. El 
mismo propietario.

98. Regadío eventual! Olivar: Enri 
que Cubero Lázaro. El mismo 
propietanid •

99. Regaidio eventual olivar: José- 
Mlarí» Miente-agudo Roch. Ei 
mismo propiüetaTio.

100. Regado eventual olivar; Manuel 
del Río Velillai. EO mismo pro
pietario.

101. Rega^0 eventual viña: Viuda 
de Manuieil Orera Molús. Ei 
m i smo. p r ep irt ar i o.

i02. Siecano olvar: Dom'ngo Andrés 
SaInnova. El mismo propie
taria ■

101 Monte pastos.. Domingo Andrés 
Salanova. El mismo propie
tario.

104. Secano viña: Domingo Andrés 
' ' Sal anova. El mismo propie

tario.
:05. Sejoano oereallleS: Pq^r Mleílús

• García. El mismo propietario
.06. Secano cereales; Ramón» Rodri

go Rodrigo. El mismo propie
tario.

1071 Secano oaneates: Primitivo Cle- 
• mente Catalán. El mismo ' 

propietario.
108' Monte pastes: Jesús Carnicer 

Alvaro. El mismo propie
tario.

i09. Secano. Olivar; Raimundo Lá- 
. zaro Sedi'lcs. El mismo pro

pietario.
’ 10. Sécame viña: Esteban Bueno 

M>aestro. El mismo propie- 
tariu

til1. Secano cerceílies: Petra Labarta 
Marión. El mismo propie
tario.

•12. Secano viña: Antonio Mieilús
García. El mismo propietario.

113. Secano viña: Manuel Lampd 
Gimend. Ei mlismo propie
tario.

114. Secano viña:- Manuel Cubero 
Val. El mismo propietario.

Núm. 2.484
Migistratura de Trabajo núm. 1

0. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número | de esta ca
pital: ' -

Hago saber; Que en los autos ejecu
tivos núms. 1.373, 1.374, 109, 110, 147, 
1.149, 118, 120 de 1954-55, y 112 de 
1955, seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo a instancia de la Inspec
ción Técnica d^ Trabajo de la provin
cia contra la Empresa Florencio Pas
tor Muñío. domiciliada en Bailén, 7, 
para la exacción por la vía de apremio 
dn cuotas impagadas de seguros so
ciales y Montepíos y nupcialidad, que 
importan 1a cantidad principa! total 
de 23.715*33 pesetas, más 5 500 pese
tas calculadas provisionalmente para 
costas, he acordado sacar a pública 
subasta los bienos embargados propie
dad de la Empresa deudora, que son 
los siguientes:

Una escopieadora de madera, de 
26’6 metros paso, construida por “Ro
dríguez Bernada’», Bilbao, con regis
tro de 51 p^r 33 milímetros, montada 
sobre bloque pK fundición, con grie
tas visibles y deficiencias notables de 
fundición, accionada mediante elec
tromotor trifásico, marca "Bilbao**, 
número 50, de 1*5 HP. de potencia, a 
2 850 revoluciones por minuto. En fun
cionamiento. Valorada en 5207 pese
tas.

Una lijadora de madera, con dos 
discos de 600 milímetros sobre banca
da de fundición, accionada con correas 
trapezoidales y electromotor trifásico, 
de las siguientes características: Mar- . 
ca “A. E. G.’*; potencia 1/5 HP.; 1.415 i 
revoluciones por minuto. En funciona
miento. Valorada en 2-900 pesetas.

Una máquina para labrar madera, * 
modelo 1914, fabricada por “E. Kiro- 
ner y C*** Leipzig-Sellerhausen, con 
tablero de 2 por 0*47, para accionar 
con motor. En funcionamiento. Valora
da en 7.300 pesetas.

Una máquina de regruesar, modelo 
1914, marca “Boteecher de Gessner”, 
Aliona, con dos rodillos, . cuchilla y

40 centímetros de ancho. Valorada en 
7.100 pesetas. En funcionamiento. . 

Una sierra de cinta, modelo 1914, 
tipo “Leipzig”, de 900 milímetros; ta
blero de 1’10 por 0’85, sobre bloque 
pie fundición, para accionar con mo
tor. En funcionamiento. Valorada en 
5.800 pesetas.

Una tupi corriente, modelo 1914, fa
bricada por “H. Kirchner C.9”, Leipzig, 
con tablero de 0’90 por 0’90. En funcio
namiento, para accionar con motor. 
Valorada en 4.100 pesetas.

Un taladro dé madera, de fabrica
ción propia, con cojinetes a bolas, so
bre armazón de madera. Valorado en 
TOO pesetas.

Un electromotor trifásico, de 5 HP. 
de potencia, marca “ASE” desgastado 

_ por el u^o En funcionamiento. Valora
do en 3100 pesetas.

. Lo*; mencionados bienes se hallan de
positados en poder de la Empresa, con 
domicilio pn Bailén, 7.

‘ Dicha subasta tendrá Jugar en la 
tsaJa-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo el día 21 de mayo próximo, 
a Jas once horas de su mañana, bajó 
las condiciones siguientes:

Para tomar parte en Ja. subasta de- 
’berán Jos licítadores depositar pre- 
.viamente en la Mesa de Ja Magistra
tura el 10 por 100 del valor de la ta- 

.sadón de los bienes.
'' No se admitirán pn firme las postu- 
' ras qu" no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 

(pste caso la Entidad ej°cutante, y en 
término de cinco dias, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercero.

, Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril d<= m’l novecientos cincuenta y 

^clnco.—Ei Magistrado, José Lueña del 
Muro— El Secretario, (ilegible).

IBMMimiCIOK DE JÜSTICH

«F 1/ INITANCI1
Núm. 2.457 • 

JUZGADO NUM. 3
D. José Beguiristáin Egullaz* -Magis

trado, Juez de primera instancia del
• Juzgado núm. 3 de los de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
autos interdíctales que en este Juzga
do se siguen a instancia de D. Manuel 
Abós, representado por el Procurador 
Sr. Rey, contra D.? Encarnación Za- 
zurca y hoy contra la titular registra! 
de la casa número 22 de la calle las 
Arcadas, de esta ciudad, D.» Ignavia
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Zazurca Bravo, y en procedimiento de 
apremio contra dicha finca, y para el 
pago de la cantidad de 9.960 pesetas 
de principal, importe de las obras, a 
que fué condenada dicha titular re- 
gistral, más las costas del procedi
miento, se ha acordado sacar a públi
ca licitación por primera vez ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, seña
lándose para dicho acto el día 4 de 
junio próximo, a las diez de su ma
ñana, la siguiente finca.-

Casa sita en esta ciudad, calle de 
las Arcadas, señalada con el núm. 22 
mocTerno, correspondiente al 35 anti
guo, compuesta de planta y dos pisos, 
el último aboardillado, en regular 
estado de conservación. Valorada en 
33.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores; Que 
para tomar parte en el acto deberán 
presentar en el Juzgado su documen- 

‘ to de identidad y consignar el 10 % 
de la tasación, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran ios dos ter
cios de la tasación; que ei remate po
drá cederse a tercero; que la certifi
cación de cargas, expedida por el se
ñor Registrador de-la Propiedad, obra 
en autos a disposición de quien desee 
examinarla; que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación que 
obra en autos, y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del ac
tor quedan subsistentes, sin destinar
se a su extinción ci precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabi
lidad de las mismas.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
José Beglristáin.—El Secretario, (¡le
gible).

Núm. 2 453 .
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de los de Zara
goza; ,

i Por el presente hago saber: Que én 
este Juzgado, y bajo el número 194 de 
,1954, se tramita juicio de menor cuan
tía, a instancia de D. Miguel Folsh 
Querol, contra D. Daniel Grustán Baila
rín, en reclamación de 13.346, 25 pese
tas, en cuyo procedimiento se ha decre
ció la venta en pública primera subas- 
la de los bien's que fueron embarga
dos al demandado, cuyo acto tendrá 
lugar ante la sala-audiencia de este 
Juzgadoxl día 25 de mayo próximo, a 
las once horas, y que son los siguien
tes:

8 camisas franela, colores surtidos, 
de caballero, valoradas en 120 pesetas.

8 camisas de Vichy, colores surtidos, 
caballero, en 80 pesetas.

7 camisas de percal, blancas y color, 
para niño, en 42 pesetas.

7 calzoncillos largos de Vichy listado 
en gris-negro, caballero, en 56 ptas.

4 guardapolvos azules para caballe
ro, en 80 pesetas.

I mono azul para caballero, en 35 
pesetas.

57 pantalones caballero, algodón, di
versos colores y clases, en 684 pesetas. 

90 pantalones mocito y niño, cortos 
y largos, diversos colores y clases, en 
900 pesetas.

6 pantalones nmo, dril, tipo mil ra
yas, cortos, en 36 pesetas.

8 petos azules para mocito, en 80 
pesetas.

13 camisetas punto inglés para ca
ballero, en 130 pesetas.

10 gorros visera de tela para caba
llero, en 20 pesetas.

5 boinas azules para niño, en 10 pe
setas. ' '

8 gorros de tela para niño, en 16 pe
setas.

8 fajas-bandas para caballero; en 64 
pesetas.

38 metros retales de tejidos varios, 
troceados, en 76 pesetas.

I cazadora paño, de niño, en 6 pe
setas.

39 camisetas algodón sport, de ca
ballero, en 117 pesetas.

9 Camisetas algodón m/c. s., de ca
ballero, en 54 pesetas.

46 camisetas algodón sport para 
niño, en 92 pesetas.

27 bragas punto algodón para moci
ta, en 54 pesetas.

18 braguitas punto algodón par,3 
niña, en 54 pesetas.

43 pañuelos “hierba ”, bolsillo, de 
pieza, rn 30’10 pesetas.

16 docenas pañuelos bolsillo, co
rrientes, en 160 pesetas.

17 braguitas de felpa para niña, en 
40’80 pesetas. .

I camiseta de felpa para niño, en 
52 pesetas. .

8 bragas de felpa para señora, en 
52 pesetas. *

34 cubre-corsés de punto para seño
ra, en 130 pesetas.

8 bresiers de felpa para niña, en pe
setas 52.
. 1 camiseta de punto inglés para se
ñora, en 10 pesetas.

5 “nikis” de algodón, diversos colo
res, para señora, en 65 pesetas.

30 paños higiénicos algodón co
rriente, en 30 pesetas.

10 pares de medias señora nylón, en 
50 pesetas.

52 pañuelos bolsillo, de seda co
rriente, en 150 pesetas.

30 corbatas de diversos colores y 
clases, en 120 pesetas.

39 cuellos duros para colegiales y 
caballero, en 78 pesetas.

12 pares ligas diversos tipos para 
caballero, en 24 pesetas.

16 cuellos popelín blanco y blandos 
para caballero, en 20 pesetas.

19 camisetas algodón, grises, para 
caballero, en 76 pesetas.

298 pares de calcetines niño, varias 
clases, colores y tallas, de algodón, en 
298 pesetas.

20 pares calcetines caballete, algo
dón varias clases y colores, en 60 pe
setas.

36 cartones porta-ligas para señora, 
en 54 pesetas. .

7 bobinas de cuerda para embalar, 
n 14 pesetas

378 cartones cierre elástico para za
patos, en 378 pesetas.

126 pares medias sport algodón para 
niña, en 378 pesetas.

1.895 gruesas botones, diversas cla
ses, modelos, tamaños, colores, y forni
tura a granel y en cartones, bastos, en 
3-411 pesetas.

Total, 8.4-74’20 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Qu< 
los expresados bienes salen a subasta 
formando un solo lote; que para tomar 
parte en este acto deberán consignar 
previamente en -la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 104 
dos tercios de la tasación, y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
derlo ceder a un tercero.

Los bienes en cuestión se encuen
tran depositados en poder de D.^ Agus
tina Isabel Gregorio, domiciliada en 
San Vicente de Paúl, número 14, I.9, 
quien los exhibirá al que lo desee.
I Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez, Mariano Jiménez.—Ei 
Secretario, Vicente Herce.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.496

Acequia de «Malos Atos»,; 
de la ciudad de Daroca

Se convoca a Junta general extraor
dinaria. de regantes para el día 15 del 
próximo mes de mayo, a las dieciséis 
horas en primera convocatoria y me
dia hora después en segunda, para 
constituir la Comunidad de Regantes.

Daroca, 30 de abril de 1955.—El re
presentante, Marcos Pérez.
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